
 

 
 

 
 
 
 
 

2089/21 

VISTO 

 El contenido de las Ordenanzas 2074/2020 “Código Tributario Municipal” 

y 2072/2020 “Tarifaria 2021” 

Y CONSIDERANDO 

Que se han suscitado, en el transcurso del periodo 2021, situaciones de 

cobro indebido, ocasionados por errores involuntarios en el uso de las 

aplicaciones web, por parte de los contribuyentes, generándose así pagos 

sin causa, o duplicación de pagos; 

Que, ante reclamos presentados por los contribuyentes, solicitando la 

devolución de pagos indebidos y/o montos en exceso, realizados 

espontáneamente por ellos mismos, originados en el uso inapropiado o erróneo 

de medios de pago electrónicos web,  resulta necesario darles una rápida 

respuesta, y considerando a tenor de los principios de agilidad en el 

procedimiento y celeridad, además de evitar posibles contingencias judiciales 

en contra la Municipalidad, con los consiguientes costos y gastos judiciales 

innecesarios: 

   

 Por ello, 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA GENERAL BELGRANO 

SANCIONA CON FUERZA DE  

ORDENANZA 

Artículo 1°: Facúltese a la Secretaría de Hacienda y Finanzas de la 

Municipalidad de Villa General Belgrano a otorgar la devolución, en la forma 

que así disponga, de aquellos tributos percibidos en exceso, de acuerdo a lo 

establecido en los vistos y considerandos de la presente, hasta el monto de 

PESOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 75.000.-)  

Artículo 2°: Elévese copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

Artículo 3°: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Villa General 

Belgrano a los veintinueve días del mes de abril de Dos Mil Veintiuno 

(2021).- 
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